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Atendiendo al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, se le manifiesta 
al apoderado que deberán los interesados proceder de conformidad a lo ordenado en el 
inciso 4, respecto a la vinculación de los señores GLORIA ESTELA OLAYA GARCIA y 
WILSON MARIN CASTRO, a efectos de continuar con el debido diligenciamiento del 
proceso.  
 
Por secretaría dese trámite al oficio No.00634 que ya se encuentra elaborado.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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